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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

AUXILIESE Y DEVUELVASE, la comisión conferida a este Despacho por el 

Juzgado de Familia del Circuito Calarcá Q., cuaderno 002- revisión  

 

En consecuencia, a través de las Trabajadora Social, adscrita al Despacho, se 

dispone la práctica de VISITA SOCIOFAMILIAR en el domicilio de NIXON 

GOMEZ CARMONA. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-familia-del-circuito-de-
armenia/117 

   
9 de mayo de 2024   

   

JUAN CARLOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-familia-del-circuito-de-armenia/117
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-familia-del-circuito-de-armenia/117


Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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